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Ante la perspectiva cierta de 
unos acuerdos en La Habana, 
que hagan posible iniciar el di-
fícil tránsito de la cultura de 
violencia a la de la convivencia 
pacífica y el desarrollo soste-
nible, es necesario desde ya, 
pensar seriamente en sus re-
querimientos e implicaciones.  

Uno de sin igual impor-
tancia y urgencia es el tema 
agrario. En tal sentido es ne-
cesario reconocer decisiones 
trascendentes, como la crea-
ción de la comisión de exper-
tos denominada “Misión Ru-
ral” y la inclusión en el Plan 
de Desarrollo del “Catastro 
Rural Multipropósito”, asig-
nado al Instituto Geográfico 
Agustín Codazzi.  

La primera, Misión Rural, 
con la intención de estructu-
rar las políticas públicas para 
el sector agrario, con una vi-
sión de veinte años y con la 
intención de disminuir la in-
mensa brecha que existe entre 
el campo y la ciudad. 

La segunda, el catastro 
rural multipropósito, como 
instrumento para la gober-
nanza de las tierras rurales y 
su mejor uso.  

De darse una situación de 
posconflicto, las amenazas a 
los intereses de la sociedad 
colombiana se modificarán, 
pero seguirán existiendo, y la 
Fuerza Pública seguirá estan-
do comprometida en las ta-
reas de construcción de paz, 
como lo ha estado en la con-
frontación armada interna, 
pues los temas de la Seguri-
dad y la Defensa seguirán 
siendo una prioridad en Co-
lombia, como lo son para 
cualquier Estado.  

Lo anterior me lleva a su-
gerir, cuando desaparezcan 
las amenazas de la subver-
sión, el desarrollo ampliado 
de las responsabilidades que 
el Ministerio de Defensa tie-
ne en cuanto a la vigilancia y 
control de lo que ocurre en 
sus mares, cielos y territorio, 
aspectos muy ligados a los 
temas de soberanía e integri-
dad territorial que le asigna 
la constitución nacional.  

En cuanto a los mares, 
hoy existe la Dirección Marí-
tima, Dimar. Creada median-
te decreto 120 de 1951, orgáni-
ca del Ministerio de Guerra, 
hoy Ministerio de Defensa 
(Decreto 1561 de 2002). 

En el ámbito aéreo, la Ley 

80 de 1938 crea la Dirección 
General de Aeronáutica Civil, 
como parte del Ministerio de 
Guerra, hasta el año de 1951, 
en que pasa a depender del 
Ministerio de Obras Públicas. 

En cuanto al tema de tie-
rras, el Decreto 1440 del 13 de 
agosto de 1935 le da vida al 
Instituto Geográfico Militar, 
como dependencia del Estado 
Mayor del Ejército. En 1940 
pasa al Ministerio de Hacien-
da y Crédito Público. Desde el 
año 1999 está adscrito al De-
partamento Administrativo 
Nacional de Estadística, Dane.  

Buena idea sería regresar 
el control del espacio aéreo 
y las funciones del Agustín 
Codazzi al Ministerio de De-
fensa. Ello permitiría, cosa 
que hoy no existe en Colom-
bia, pero sí en la mayoría de 
los países, actuar bajo la égi-
da de las estructuras milita-
res de los respectivos países, 
planificar con criterio cen-
tralizado y actuar conjunta-
mente y con mayor eficacia 
frente a las circunstancias de 
cada momento. 

En el caso colombiano, 
frente a las amenazas cam-
biantes que se generarán du-
rante el posacuerdo y el nece-
sario fortalecimiento de la ins-
titucionalidad, en el camino 
hacia la paz.  
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189 programas de doctorado  
concursaron en la denominada 
“convocatoria 727”, abierta por 
Colciencias para otorgar becas, 
con el fin de financiar investiga-
dores colombianos y extranje-
ros, a través de programas de 
alto nivel ofrecidos por univer-
sidades públicas o privadas en 
Colombia, y soportados en gru-
pos de investigación clasifica-
dos por Colciencias en catego-
rías A1, A y B. De acuerdo con la 
evaluación realizada por 23 aca-
démicos internacionales, solo 
40 programas correspondien-
tes a áreas como matemáticas, 
química, ingenierías, ciencias 
biomédicas y ciencias biológi-
cas, pasaron la evaluación preli-
minar. Ningún doctorado rela-
cionado con ciencias humanas 

como un mero insumo dentro 
del proceso científico  y no 
como un fin en sí mismo?  
Independiente de las respuestas 
propias a cada interrogante for-
mulado, lo cierto es que cuando 
se analizan los factores de eva-
luación, se observa que en ge-
neral los programas presentan 
deficiencias en los sistemas de 
proyección internacional, en los 
niveles de innovación, no solo 
técnica sino de pensamiento, en 
los aportes al desarrollo societa-
rio y fundamentalmente en tér-
minos del uso del lenguaje y de 
los sistemas de comunicación. 
Esto significa que es necesario, 
desde el punto de vista político, 
sociológico y de la propia cien-
cia, que entre todos los actores 
involucrados en la investiga-
ción científica, Estado, universi-
dades e investigadores, se ade-
lante un esfuerzo de autocrítica 
y autoevaluación, con el fin de 
lograr que nuestro aparato de 
educación en lugar de mostrar 
una permanente preocupación 
por el cumplimiento de requisi-
tos formales, se oriente hacia la 
presentación de productos de 
carácter científico. 
Los resultados de la convocato-
ria 727, en lugar de merecer des-
calificadoras afirmaciones por 
parte de miembros de la comu-
nidad académica, tildándola de 
querer desconocer el valor cien-
tífico de las humanidades, obli-
ga a una profunda revisión de 
los modelos de investigación 
que el Estado y las universida-
des están desarrollando ■

logró obtener los mínimos de 
evaluación exigidos. 
Los resultados obtenidos per-
miten formular los siguientes 
interrogantes: (i) ¿Existe un des-
fase entre los parámetros de 
evaluación utilizados por Col-
ciencias y la orientación de las 
universidades, en especial en 
materia de investigación social? 
(ii) ¿Es deficiente la calidad aca-
démica y los procesos de inves-
tigación en los programas de 
doctorado correspondientes a 
las áreas de humanidades? (iii) 
¿No hay claridad sobre  el rum-
bo que en el modelo de educa-
ción superior en Colombia se 
está dando a los programas de 
posgrado, en particular los de 
maestría en investigación y los 
de doctorado? (iv) ¿Será que 
desde el punto de vista político 
no existe el suficiente reconoci-
miento al trabajo científico en 
temas relacionados con las hu-
manidades? (v) ¿Podría pensar-
se que el resultado de la convo-
catoria, en la que no clasificó 
ningún doctorado en humani-
dades, se debe a que  en térmi-
nos políticos el país y su mode-
lo educativo se ha inscrito en 
un sistema dominado por la 
globalización de las sociedades 
de mercado, que solo considera 
de carácter científico, aquellas 
disciplinas con resultados tan-
gibles y cuantificables en térmi-
nos de producción? (vi)¿El pen-
samiento filosófico y social, ab-
solutamente necesarios para la 
reflexión científica, aún en cien-
cias duras y exactas, se mira 

El crecimiento desmesurado 
de las ciudades ha traído enor-
mes retos en aspectos relacio-
nados con la cultura ciudada-
na, la vivienda, la seguridad, la 
salud y la movilidad.  

Cuando las ciudades crecen, 
especialmente cuando su creci-
miento es desordenado, se vuel-
ven invivibles y azarosas para 
los ciudadanos y es esta situa-
ción la que ha llevado a que mu-
chas ciudades, por el bien de to-
dos, empiecen a poner freno a 
ese crecimiento, como está ocu-
rriendo en las ciudades chinas, 
que han empezado a limitar los 
servicios de salud y educación a 
los migrantes, en una política 
llamada “hukou”, como lo infor-
ma la revista Noticreto en su úl-
tima edición, la número 132. 

La solución a los graves pro-
blemas de movilidad que nos 

INVITADO

Buena idea sería 
regresar el control del 
espacio aéreo y las 
funciones del Agustín 
Codazzi al Ministerio 
de Defensa. Ello 
permitiría planificar 
con criterio 
centralizado y actuar 
conjuntamente y con 
mayor eficacia frente 
a las circunstancias 
de cada momento.

agobian requiere ante todo de la 
decidida colaboración de la ciu-
dadanía y la adopción de solu-
ciones innovadoras que permi-
tan flujos vehiculares más ági-
les. Muchas de las obras requeri-
das para mejorar la movilidad 
ya están planteadas, entre otras, 
la construcción de nuevos puen-
tes que atraviesen el río, el anillo 
circunvalar metropolitano, la 
construcción del tranvía de la 
80 y la implementación del co-
rredor multimodal del río, el 
cual puede volverse inviable por 
el innecesario proyecto de Par-
ques del Río impulsado por la 
actual administración. 

Luego de profundas consi-
deraciones sobre este álgido 
tema y como una solución para 
resolver no solo la circulación 
vehicular en algunos de los co-
rredores más congestionados 
de la ciudad sino la futura mo-
vilidad del transporte de carga 
que utilizará las Autopistas de 
la Prosperidad, propongo una 
alternativa no considerada an-
tes y es la construcción de dos 
túneles interurbanos: el del Vo-
lador y el de Nutibara.  

El primero atravesaría el ce-
rro el Volador, teniendo el por-
tal oriental de acceso, el que da 
al río, encima de la carrera 65 y 
el portal occidental cerca de las 
instalaciones de la universidad 
de Antioquia en Robledo. Todo 
el transporte público y privado 
de pasajeros y carga que circula 
por las autopistas y el que vie-
ne del centro por la avenida 
oriental y el puente Horacio 

Toro, tomaría esta ruta, la cual 
se conectaría con la doble cal-
zada, para llevar a quienes vi-
ven en las zonas densamente 
pobladas de Robledo y Cala-
sanz, entre otras, con agilidad a 
sus hogares y la carga a nuestro 
mar en Urabá. En un punto cer-
cano al ITM, se construiría una 
gran estación de transferencia 
multimodal de pasajeros, que 
permitiría la conexión con el 
futuro tranvía de la 80. 

El otro túnel atravesaría el 
cerro Nutibara y sería utilizado 
por el tráfico vehicular que cir-
cula por la avenida 33. Su portal 
oriental estaría en un punto un 
poco al sur del puente de la 33 y 
saldría cerca al cruce de la calle 
30 con la avenida 65, para co-
nectarse con estas vías y condu-
cir, de una manera rápida, todo 
el enorme flujo vehicular que 
circula entre el oriente y el occi-
dente de la ciudad. 

Los viaductos que se requie-
ran para acceder a estos túneles 
deben ser diseñados con sensa-
tez ingenieril, es decir, con aus-
teridad, sencillez, economía y 
belleza. El mejor ejemplo de 
este tipo de obras, es el viaduc-
to que pasa por encima de la 
glorieta de exposiciones, a mi 
juicio una obra maestra de la 
ingeniería sensata. 

He sido un crítico de la ac-
tual administración por no 
compartir su cosmovisión, pero 
como ciudadano me alegro sin-
ceramente por la puesta en mar-
cha del tranvía de Ayacucho y 
por las maravillosas Uvas  ■
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En el caso concreto del 
Instituto Geográfico Agustín 
Codazzi, como adscrito al 
Ministerio de Defensa, po-
dría lograr mayor eficiencia 
y eficacia en aspectos que se 
visualizan dentro del pos-
conflicto, como diseño de 
políticas de tierras en las re-
giones fronterizas, identifi-
cación de propietarios y po-
seedores, restitución de tie-
rras, devolución de predios a 
las víctimas y otras tareas 
previstas dentro del Catastro 
Rural Multipropósito, en 
procura de poblaciones rura-
les más seguras en tierras 
con mayor productividad  ■

Es necesario pensar 
seriamente en el 
tránsito de la cultura 
de violencia a la de la 
convivencia.
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